
 

 

Señores: 
Juzgado Trece Civil del Circuito de Cali (Valle) 
E.S.D. 

 
Referencia: Solicitud del Link del Expediente. 

Proceso: Verbal. 
Demandante: Yeraldín Rodríguez Collazos y otros. 
Demandados: María Camila Sánchez Giraldo 
Radicado: 76001310301320230030500 
 
 

Luis Felipe Hurtado Cataño, abogado de los demandantes, me permito pronunciarme sobre 
el recurso: 
 

OPOSICION A “PERFILAMENTO”. 
 
El Dr. Gustavo Herrera se le olvida que el derecho a las medidas cautelares es el núcleo 
esencial de la tutela judicial efectiva. De manera incoherente y mal intencionada expone que 
existe póliza pero presenta excepciones de fondo sobre exclusiones y límites de la póliza; 
excepciones que en los alegatos de conclusión resalta con la vehemencia correspondiente. 
 
Por otro lado, me permito resaltar que me hace un gran honor el cuadro que referencia en 
el cual expone nombres de personas que son pobres o de escasos recursos. Personas que sin 
la existencia del amparo de pobreza o de las medidas cautelares, no podrían acudir a la 
función jurisdiccional.  
 
Por lo anterior, solicito al juzgado confirme la decisión y aplique las normas que son de 
orden público. 
 
Atentamente, 
  
 
 

 
______________________________ 
LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO. 
C.C. No. 1 143.836.087 de Cali (Valle) 
T.P. No. 237908 del C.S de la J. 

 
 

 

 

 

 



 

 

 


